
73. Miércoles 9 de Setiembre de 1840, 

Se suicr íbc en e»(a ciüdaá 
en la l ibrer ía de Mínon á S 
rs. s i me: llevado á usa de 
tos Señores «uscrilores, y g 
latera franco de porte. 

Los í r t i cu lo i eomuo¡caá«í 
y los aíruncios &t. tt d i r i g i -
r i n i ta Rcdattion, franco* 
<U porte. 
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- x 4 CONSTITUCIÓJÍ ác 1857, escJCódig-o 
'yénérado que comprende nuestros derechos 
pólíticos, esa constitucioa que bemos jura
do y defendido, no existe ya mas que en 

iel corazón de los liberales desde que la 
-manoseó ese club de traidores y scudo-li-
bcrales^ cuyo sistema no es otro que él 
dominio y'prosperidad de los pocos sobre 
*la esclaTÍtua y miseria de los muchos. 

Pur eso los muchos, cuando son opri-
-midos: tienen el derecho, de derrocar á los 
-pocos que les oprimen, y por eso las hé-

T ó i c a s poblaciones de Madrid, Zaragoza y 
otras capitales dando el grito santo de-Li-
*ERTAD, han recobrado en una hora lo que 
^después de tan costosos sacrificios en *io-
¿te años habíamos perdido en manos de 
una pandilla que logró penetrar hasta el 
centro del augusto Alcázar IcTantndo so
bre la sangre, sobre los cadáveres'y sobre 
los escombros y ruinas de lautos j tantos 

.pueblos. 
lista noble y M . L . ciudad secundan

do el heroico pronuncia miento de la Ca-

Íutal del Reino, sacudió ayer el yugo de 
os tíranos y se emancipó de las autorida-

,des política y económico-administrativa 

porque también se liabian emancipado S. 
sabiendas de la ley, y se emancipó con 
tanta mas razón cuanto que no existiendo 
supremo Gobierno hace dos meses, la pa
t r ia , las leyes, y hast^ el nombre españoj 
desaparecerla si por mas tiempo se dila
tara tan triste 'situación.' •' 

,. Pero esta emancipación, LEONESESj es
ta revolución, pues asi debe llamarse,•ein 
que nos asuste el nombre cuando la causa 
que se proclama es justa y el sistema'que 
se derroca está fundado en la t i ranía, se 
ha hecho con nobleza, con decisión y con 
generosidad, sin krrastrar cri sií pó3 mas 
qtie una víctima, E L DESPOTISMO. 
]¡Desgraciado el que intentárc incensar á 
este ídolo!! ' ' . 

' Constituida por la pronunciada máyd-
ría del pueblo esta junta , no ha dudado en 
tomar sobre sus hombros la pesada carga 
del gobierno provisional de esta provincia 
y dirigirá el pronunciamiento á este solo 
fin: esponer á S. M . cual es la verdadera 
voluntad del pueblo Leonés, y cuan ficti
cia era la que representaban las últimas 
cortes, y la de que presumen ser órganos 
los traidores que rodean el trono de su aa* 



gusta Esta junta no aLautlüuará su 
pi'opósito hasta conseguir que sea conocida 
esta '-voluntad, ó perecerá á la cabeza de 
sus comiteutes. 

Como medio único para (couseguir el 
oLjétb, iéóhscrVár él orden - público y de 
corresponder á la confianza del pueblo $ en 
sus primeras tarcas ha separado del man
do al Gefe político y su Secretario, y al 
Intendente, reemplazándolos con los dis-
tinguidos patriotas D . Cipriano Domín
guez, D . Luis de Salas y Quiroga y J ) , 
Domingo Franco, en el orden y para los 
dcstinQR enumerados. . . > 

• La junta continuará sus trabajos y a l 
retirarse cuando se restablezca el gobierno 
eonstitucionalmentc, asi como hoy presen
ta sus hombros á la carga, ofreceíá ias 
cabezas de sus individuos á la cuchilla de 
la ley para que con ella se les exija la res
ponsabilidad por sus actos. 

. LEONESES, ORDEN, UNION T CONFIANZA. 

Piva la l i b e r t a d , viva la Indepen
dencia Nacional, viva la Constitución de 
1 8 5 7 , viva Isabel I I Constitucional. 

León & de Setiembre de iÍÍ40. = Pee*, 
sidenic, Tomás . Rodrigues. — Steretario9: < 
Isidro Moraltf! • ' ' : . 

' ' ' ' • • - - . i : ] . • • • • • • , . . ' 
t • • i 

» • , ' . * ^ ' * ' 

'Cobiirno tvpérior político dé ¡4 Pr6vi«cia Je Lton. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O • 

" ¿ E L A P R O V I N C I A D E L E p i y 

i del Domingo 6 de ScUembrede^lüAO. 

i H A B I T A N T E S D E E ^ T A P R O V I N C I A , 

. La Junl^ provisional directiva de esta Pro
vincia constituida para hacer conocer la críti
ca posición á que nos conducen traidores man
datarios; se ha servido encargarme inierina-
mente el Gobierno Político de la misma. Mi 
reconocimiento y' mi deber en tan patrióticas 
circunstancias ni puede ser indeciso, ni t a 
jante; que en vano hubierá jurado la Consti
tución á no tener valor y arrojo para defen
derla, ocupando y egerciendo alternativamen-
'te el cargo que pide la necesidad, y niucho 
mas, Contando con las simpatías que me unen 
' una provincia que ardientemente defenderá 

nuestra posición. Yo la oftezo, que cualquier* 
que sea el periodo de mi administración, seré 
el primero, el mas. decidido defensor de los 
derechos Constitucionales, y que ninguna con
templación me arredrará de castigar á sus ene

migos,.caso que,- desgraciadamente alguno osa
se siquiera zaherir el glorioso pronunciamien
to que Vactifican -nuestros juramentos. 

Viva la Libertad: Viva la Independencia 
líacional: Viva la Constitución de 1837: Viva 
Isabel I I Constilucional. 
.. . León 6 de Setiembre de 1840—El Gefe 
político interino, Cipriano Dominguei=Luis 
de Salas y Quiroga, Secretaria 

. . . • t • 

Num. 33i. 

H A B I T A N T E S D E ESTA PROVlhCIA* 

La Junta provisional ele Gobierno de la proTineU. 
colocada en tan difícil puesto por el voto de los honra
dos habitantes de la capital, fallaría á la confianza que 
se la ha dispensado, si dejara de hacer nna pública ma
nifestación de lo que adelqnta en sus trabajos, y de lo 
;que alanza el pronunciamiento general de las demás del 
Reino. 

Constituida en momentos críticos, en momeotos ea 
que dobteran aprovecharse los elementos de acción que 
se bailarán á la mano, tubo por objeto en su primera 

.sesión el ampliar el conocimiento.de la Voluntad pro— . 
: •viudal. Asi es que convocó por circulares i todosJ^s 
" distinguidos patriotas, á los liberales sin mancha de tip-» r • 
"dos los partidos judiciales, para que concurriendo á esta 

Capital, espresen los votos, sentimientos, y necesidades 
"de cada distrito, y teiígan la parlicipacion fcn los negó-, 
t íos públicos que la justicia é igualdad reclaman. ;-

'Después de removidos tos obstácnloi de itnak bulto 
para que la máquina administra tifa no fuese entorpeci
da en su marcha, se ocupa en arreglar é¿ta misma a d 
ministración en todas sus ramiGcaciones bajo de un pia 
de economía t a l , cual ' lo demandan la penuria de toe 
pueblos y las necesidades públicas; y como consecuétí-
cía de este principio económico ha sentado la base de 
escatimar todo Ip pbsible los nombramientos de emplea
dos, ínt imamente convencida de los mates que ha oca
sionado la profusión en este punto, y que cuando la cau
sa pdblica demande una destitución y un reempíaip, 
vaya este acompañado de la precisa circunstancia de se'r 
gratuito el desempeño del cargo. Esta conducía" qoe íe"' 
t razó desde el pripicr momento ha tenido ocasión de e i - ' 
sajarse, si bien en casos raros, y de ello sé felicita' • 
la juntal, cuando se tocó la impicscirdible necesidad d« 
remover los altos funcionarios. Eu el dia de ayer ha Ha - ; 
mado á los Ge fes de la Hacienda y pasó una ligera ojea
da sobre la administración, recaudación y distribución* 
pero aunque ligera bastante á conocer ««># defectos ¡'sus
pendió por lo tanto todo pago de libramai y consigr' 
naciones que no sirviesen para el haber de la guarni
ción, pero sin olvidarse de clasificar, como está elaaiSr-" 
cando las demás atenciones entre las que no olvidará ÍU. 
preferencia que merecen las consignaciones 3e los cuefp -
pos del eje'rcito. _ .̂ j» 

Voces tal vez no del todo esaela», hicieron ¿reer « « ^ 



el ¿;.\ i e ayer que corrian peligro los fondos de la junl 
l i Píocésana , y con ellos los derechos del clero y demás 
«•lases p i r l í c i p t s . La juma arordó una intervención y 
vibita. inslaii lán^a que cotm-lida al digr;o Gefe poli'lico 
je la provincia, ¡dio c! lisonjero resultado de aparecer 
confornies los ingresos con las distribuciones y con las 
ecsistencías. Halló sín embargo'no «oda la equidad j 
proporción que las leyes jcstablccéb e» Ja distribocion de 
éjfos fondos. Por. eso.hoy mismo, ¿eipaes de una confe
rencia con la junta de ba sellado ya las'bases 

> para que «e distribuya al clero parroquial y beneficiál 
Upa cuaria pane de lo que le correspondió «n el diiíJ-
dendo de Mayo dl i Ímo,-y con esto tjtiedarji ^equiparada 
«sta clase epii l.as^dcihSs: K A • sj.\.¿ ,.? < f 

La. oonfwsion; y .desorden con [que.se han ad011015^ 
i r ádo t recaudado,, y.distribuido fondos en que ti'enq par-
ticipación ía provincia, cesará, y esta entrará «n el dis-? 
frute 3e[ lo qúc^lg córYcsp'orida. J 
' ' Niíjgnnr terís9t¡Recelo, ni sombra de sospecha eisistp 
"Je que "el glorios"0.pl-onnnt¡amiento do («sta Capital se-
eundando el de-^^dcl .Rcüio pueda ser^contrariado. Nó; 
rueslros'cobarda cncniigos no pelean a cuerpo'dése'u-
bierlo, como los r1iberaíes. ¡Ojalá prejejitíran su pecho x 
jjark ré>«s'lifT Ertlónces la bencme'riu Milicia Nacional 
de esta Capital , su decidida Guarnición y.las.denias M i -
Ixías ^ue se han zn?ndqdo movilizar, (aunque'con la 

* ccppomia de np dar haberes toas que á los que estén em
pleados en el servicio de j a Plaza , ) cortaría de utfa vez 
la cabeza á ta hidra de la reaccíofn despótica sin temor 
de que'SpolvieM ¿ re toñar . 

Lá Juntp tiene dados pasos para ceniralizar-la a t -
-cjoo íel . pronunciamiento, está en correspondencia con 
todas las Provincias de quienes pudiera temer ó esperar, 
y se complace en anunciar que la causa'tfué'élla ha pro
clamado y defiende, la1 proclaman y defienden todas las 
del Reino. JVJadrid tiene den Iro de su seno treinta mil 
Bayoneias.,' cincuenta piezas de artillería", y 'dos tail ca
ballos- La jnmortal Zaragoza i la cabeza del antiguo 
í le inó:3e Aragón tiene blra fuerza' igual 6 superior pro-

-SiúncS^díüpor' la &uM.dt l a - X l B E R T A D j 1*» CátaluSa 
f lgd^abr j¿a en so seno^el' lealÉje'rcito y el ilustre Gu?-
rrero idmiracion 4*-'' siglo; y adunados con el pue"blo l i 
bre son ía^saívaguárSia dp la L I B E R T A D ' y de la 'ÍT^-

•1)EPENTÍ£NCIA N A C I O N A L : en ÍSn-Burgos, Zami»-
-yá, Salamanca, con otros pueblos de Castilla, han se-
. cund ido íambien el movimiento emancipándose del Go-
"bifmo reaccionario. La distancia que media de otros pun
tos en don'dV arde eí fuego* de la Libertad no nos permite 
saber hasta ahora su pronunciamiento. ~ * 

'Nopasarán muchos días sin que esla Junta tenga la 
gloria de anoneiarlo, como hoy anuncia el de Madnd, 
Aragón, Cataluña y demás. 

• • XXOVIStS, ORDEN, UNIOM, Y C0N7IAKZ1. 

• :< . 

Descansad en el celo, patriotismo y amor á la Liber
tad de lo» individuos de esta Junta, y esperad confiada-
jnente que nada omitirá de cuanto conduzca a] triunfo 

los principios proclamados, y al bien y prosperidad 
AeJa Provincia, «i ' 'r: -i 

_ : i LEONESES. 

297 
Manuel P-eret Cortés.z=EsUlan ^an''==Mi$wl Antonio 
Camocho.—Itidro Mora!é,'Sccrrtúnú. ' 

l n s£ r t«*é ;^C¡pnano Donlirisueíii. ''. 
• ' • ' j * \ S ; • .... . 

¿a1 ittota'ipróvUid^aí GóLíérnp Un celo
sa por íortservar'^i^ spslcner 

; í'lésa: Já^^Smvcá'óíi Se i Bif olia •dictádo lis 

'• "Pá"iM%kA',-.'T¿5k':̂ :rsoná dé cúá\ijmerá <ÍB-
*se que bréela ó ̂ n^récumenle fake al respfe-
to de - lia Juíita . y' ar.pMmlOiy .-exaclo cnmpü-
•miénto^de? sus d^posiciorúcsv'snfrirái el mas se
vero castiga { , • .-. • J , . 

2* Toda reuhipni^soíipechoía.ft.qge§e cele
bre sin permiso del Sr. Geie político, será di-
suelta por la fuerza, arn îidaj y las personas que 
la compongan entregadas á disposición de la 

.competente autoridad. ,1 -r > 
^vi^To^a perdona iqqe..de.cpalqu;era.tD$ty5-

ra por imignificaiUíígue parezca vierta espr^sío-
.nes qjié ¡tiendanVhacer desconfiar del triunfo 
de los ijnncipioSj.fonstitucionales'y atente en 
lo mas .pequeño , a destruir la í r- , „_ feliz unioñ que 
existe' y eiíslirá siérnpfé entre los Sóldádos del 
EjéÉ^toí: Carabineros de la Haciehdá pública'y 
los l^iljcíañós. -Nációnaíés,' silfrirá' rritmilsible-
mente la pena cón ijaé ferléy cisíígá al trai-

' ' 4 *: Sufrirá'el rhiiTmo castigo él-qae propa-
-gue- noticias alariiiántésode-palabra^ por^es-
^CritÓ.'-.-i' '• :!.•)' yA-..- rr/, ; Í ; . ; ÍJ , 1 . 

r ; .•Encargarla Juntá.l.lodos •los;verdaderos 
-Patriot^r'qÜe se^nter^sen en el s<)sien,del;Qr-
i,den y de jaítrariquilidad pública, pero que cui-
iden coTfc'iVbdQS lo^ esfuerzos posibles ̂ e. yjgHar;á 
¿.toda-persona quesea sospechosa,-dando cue^' 
.ta á/la; Junta inmediatamente, pues:para «ste 
;fin "y para cuantos otros crean precisos ofrece 
maudiencia ¿ todas horas.' . \ : ' ; * ., ; V 

• jLebñ, 8 de,Setiembre de 11l¿p0fo¡ü¡!&i'lio-' 
áriguez", Presidehte.=ísid'ro 'Mô fa,'' Secretário. 

insértese. — Cipriano, Dqminguéi.'' . 
* i 1 

t 

1. y.. 
. . . - : . . . J . . . • • . 

Viva la Liberjat,. vfya la Independencia Nacional, m-
"va la Constitución de ' í S 3 j , y vioa Isplet I I Conitau-
cional.-Lean í de Setiembre de i&{o.2=Tomas RodrígSti, 

Núrh. 329. r " / 
•• •• .' ¡: • .;.;;;.JY/\ - i . i . - is!'. •. 

Audiencia. territorial: d¿ 'Qviedti» * 

Por providencia de este Superior Tribo-
nal de diez y siete, del corriente mes, se 
acordó ampliar por cuarenta días mas el tér
mino' dellos edictos llamando pretendientes' 
á la plaza de egecutor de justicia, yapante 



por muerte de Miguel Diaz, dotada en el 
presupuesto general vigente con veinte rea-
Jes diarios, y á la que estuvo siempre ane
ja la de voz pública dotada igualmente en 
siete reales diarios y casa en que vivir, cu
ya' provisión pertenece al Ilustre ayuntamien
to de esla ciudad. Las-personas que aspi
ren á obteneíla dirigirán "sus solicitudes á 
la Secretaría del infrascripto dentro de d i -

.cho término á contar desde la fecha de es
te edicto, acreditardo competentemente sii 
aptitud, edad correspondiente y buena v i -

-43» y costumbres.; Qviedo y Agosto veinte 
y »do* de mil ochocientos cuarenta: Por 

•acuerdo de S. E, la Audiencia territorial: 
Lic. D . Juan .de Ja Escosura Hevia, Se-
cretario.wEj copia. . .„ . 

1 Insértese. zrDominguez. ' 

, Núm. 33o. 

Se bata vacante Ja plaza de Cirujano t i 
tular de'Vil.íafranca del Bierzo,en lá Provin
cia de León, su vecindario 600 vecinos, cu
ya dotación anual es de cuatro mii'rs. ve-

' J.Ion, pagados puntualmente pbr'trimestres 
. de los fondos comunas de la misma destína-
,do« á este objeto. 

Los profesores que gusten hacer preten-
. sipn á ^sta plaza se servirán dirigir sus solí-' 

citudes á la Secretaría de Ayuntamiento de 
-dicha villa'francas de porje, y acompañadas 
-de los documentos ó testimonios que acredi

ten sus antecedentes en esta profesión en el 
' término de cuarenta dias que concluyen en' 
- catorce de Octubre próximo. Debiendo te-
-:ner entétidido que la asistencia á los enfermos 
i ha de ser .gratuita, y que la contrata que se 

celebré con el agraciado será solo por tres 
^afios, arl término de los que, queda el Ayun-r 
^ tattuento en la libertad de renovarla á favor 

del inismb, 6 de nombrar otro, con las modi-
, ficaciones en uno y otro caso que se crean 
oportunas. 

Villafranca del Bierzo cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cuarenta. Por acuerdo 
del M . 1. Ayuntamiento constitucional—Car
los Pérez y Nobo, Secretario. 

Insértese.=Domínguez. 

c .-. ,:. ANUNCIOS. 

Para que el mercado de S. Froílan de 
' Solcastillo «« celebre en lo sucesivo sin las 

IJrli'HSXTA DE 

incomodidades, riesgos y desventajas, i que 
daba margen la estrechez y aspereza del 
pueblo de Montuerto en donde hasta ahora ' 
¡se celebró en los dias 4 y 5 de Octubre; la 
í^cema. Diputación provincial, de "acuerdo 
con el Sr. Intendente, lia dispuesto ^iié des
de este año se traslade á las eras .de;! dé 
AraldepiéiagD, á Ja distancia de un cuarto de 
Jegua sobre el mismo rio y dirección meri
dional de Mpntuertó. E l Ayuntamiento cons-11 
titucional, encargado de Ja egecucion, se 
propone realizarlo en térrhinos que justifiquen 
los benéficos designios de las autoridades'que 
^o' han dispuesto: Jos concurrentes pueden 
contar con que ademas de las yentajas máte-
riales que ofrece Ja situación de Valdepíélá-' 
go, sus eras y enderredores; encontrarán las 
que son consiguientes al espíritu de fomento, 
protección, y seguridad que aconsejaron Ja 
trasladacion del mercado, y Jas demás que 
.el Ayuntamiento pueda acumular asi para
la amplitud y aumento de mercancía, como 
para el solaz y honesto recreo de los que 
honren Ja concurrencia por solo el ¿üstó de . 
hacer parte de ella. Valdepíé^ago 7 de 

-tiembre de 1840.=Agustin González, Presi
dente, es José González, Síndico.=Juan Fran-
cisox Diez, Secretario. ,,' ' ' 'M * 

Insértese.^:Domínguez. , .. \ . ' ; 

E l dia 2í) de Agosto último, se estrávió 
de. los pastos de Frechiiía de .Campos una 
yegua de siete años, como ^e' siete cuartas 
de alzada, pelo negro, tifene una berruga co
mo un tetó en Ja nariz izquierda, calzada de -
una mano, y con señales en el costillar de 
haber tenido mataduras^ se ruega á la perso
na en cuyo poder se halle avise ó la devuel
va á su dueño Juan García Marcos vecino de 
dicho Frechilla, quien abonará Jos gastos ,- y 
dará una gratificación. ' «r 

Se hace saber al público que, para el día 
' veinte y siete del presente mes se celebra el 
remate de las fincas, pertenecientes á la En-
comienda de Leo/i y su partido pof el térmi
no de cuatro años sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de siete mil seiscientos cuarenta y 
ocho reales y diez y siete maravedises, ha
llándose de manifiesto el pliego de condiciA-
nes en Ja Escribanía de D. Enrique Diez que 
vi ve.en la rinconada de S. Marcelo de esta 
Ciudad donde poriri enterarse por menor el 
que quiera iou::ts3; ¿e en dicho remate. 

PEDRO MIÑON. fyVV, 


